
 
 
  
 

UNIDAD DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS 
HOSPITAL CARLOS VAN BUREN 

SOLICITUD DE PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADO 

DATOS DEL PROCESO: 
 

NOMBRE DEL CARGO MEDICO FISIATRA 

TIPO DE LEY 19664 

N° DE VACANTES 1 

MODALIDAD CONTRACTUAL Contrata 

RENTA BRUTA Dependerá de la experiencia certificada de cada profesional médico. 

HORARIO DEL CARGO 33 hrs. semanales, jornada diurna 

OBJETIVOS DEL CARGO 

Entregar atención de Rehabilitación integral a los usuarios de Hospital Carlos Van 
Buren que se encuentren en una situación de discapacidad permanente o 
transitoria en etapa aguda o subaguda, con énfasis en el trabajo interdisciplinario 
de acuerdo a estándares de calidad, normas y protocolos vigentes en la 
Institución, evitando la discapacidad secundaria y permitiendo la inclusión en la 
comunidad luego del alta hospitalaria, fortaleciendo el rol activo de la familia y/o 
cuidador en el proceso de rehabilitación.  
 

FUNCIONES DEL CARGO 

1. Efectuar una atención integral y especializada de Fisiatría de acuerdo a 
la experiencia técnica, normas y recomendaciones de manejo clínico. 

a. Atender a pacientes remitidos a la especialidad de Fisiatría, 
tanto en atención abierta como cerrada 

b. Valorar e indicar tratamientos, si procede, de las 
interconsultas de pacientes hospitalizados 

c. Elaborar en conjunto con el Equipo de Rehabilitación un plan 
de tratamiento integral bajo el modelo Biopsicosocial de 
Rehabilitación, acorde a las necesidades del usuario y realizar 
el respectivo seguimiento, tanto en atención abierta como 
cerrada 

d. Realizar evaluación e indicar un tratamiento integral basado 
en uso de escalas y herramientas objetivables de valoración 
determinadas por el Programa de Rehabilitación Integral tanto 
en atención abierta como cerrada 

e. Valorar la situación funcional global, posibles secuelas y 
pronóstico de rehabilitación de aquellos pacientes que lo 
requieran e informar al usuario y/o familia si es necesario 

f. Indicar ayudas técnicas, órtesis, prótesis y aditamentos según 
necesidades del usuario y su entorno, tanto en atención 
abierta como cerrada 

g. Ejecutar procedimientos diagnósticos y terapéuticos, acordes 
a la especialidad (electrodiagnostico, infiltraciones, etc.) 

h. Desarrollar actividades orientadas al apoyo y a la educación 
del usuario y/o familia y/o cuidador con enfoque a la 
Rehabilitación de la discapacidad, en conjunto con el equipo 
de rehabilitación 

i. Elaborar informes médicos, tanto solicitados por los usuarios 
como desde la COMPIN y desde otras Instituciones 
Hospitalarias para facilitar el traslado de pacientes 

j. Asistir a visitas clínicas en los servicios según requerimientos 
 

2. Gestión de metas, indicadores y proyectos de mejora continua, que se 
determinen anualmente en el ámbito de su unidad y/o competencia. 

a. Capacidad de organización de su jornada laboral: planificación 
de sus funciones y disposición para el trabajo colaborativo  

b. Mantener registro completo y actualizado de las atenciones 
realizadas: ficha clínica y registro de estadística. 
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c. Participación de reuniones técnico-administrativas  
d. Comunicar incidentes críticos a jefe de la Unidad 
e. Preparar y presentar en reuniones clínicas según necesidad 
f. Identificar y proponer programas de desarrollo 
g. Participar y conocer la programación anual de sus actividades 
h. Colaborar con la jefatura de la Unidad en el estudio de  las 

necesidades de insumos y equipamientos para la elaboración 
de programas anuales de adquisiciones 

i. Diseñar protocolos con el fin de optimizar los recursos 
disponibles para el desarrollo de la Rehabilitación hospitalaria 
y ambulatoria 

3. Participación en procesos y/o procedimientos de gestión Institucional 
a. Cumplir con normas y protocolos (IAAS, clave azul, estatuto 

administrativo, ley médica, etc.) según normativa vigente 
Institucional  

b. Resguardar la confidencialidad del paciente y su historial 
médico, además de velar por el cumplimiento de la ley de 
derechos y deberes de los pacientes. 

c. Velar por el correcto uso y cuidado de los recursos clínicos, 
administrativos y de los espacios físicos de la Unidad que 
permitan mantener y otorgar una atención integral oportuna y 
de calidad al paciente.  

d. Motivar y fomentar el desarrollo del área Rehabilitación 
dentro del Hospital Carlos Van Buren 

e. Participar en docencia asistencial, según las políticas 
institucionales de los convenios asistenciales docentes 
vigentes.  

f. Participar en proyectos, talleres de información y educación 
de acuerdo con los requerimientos de la Institución 

g. Participar en actividades de capacitación relacionadas con la 
especialidad y competencias del cargo 

h. Conocer las metas e indicadores de calidad, compromiso de 
gestión de la Institución IAAS y cooperar al logro de estas de 
acuerdo con su nivel de gestión 

i. Realizar otras funciones estipuladas por la jefatura directa 
inherentes al cargo y/o función 
 

FORMACIÓN EDUCACIONAL 

− Título profesional de Médico - Cirujano, otorgado por un 
establecimiento de educación superior del Estado o 
reconocido por éste o aquellos validados en Chile de 
acuerdo con la legislación vigente. 

− Certificado de aprobación de EUNACOM según establece la 
ley N°20.985. 

− Registro de la Superintendencia de Salud 
 

EXPERIENCIA SECTOR 
PÚBLICO/SECTOR PRIVADO 

Experiencia clínica como médico Fisiatra de al menos 6 meses en 
Servicio público o privado. 
 

COMPETENCIAS 

1. Competencias transversales 
a. Respeto y cordialidad 
b. Probidad administrativa 
c. Compromiso organizacional 
d. Vocación de Servicio 

2. Competencias especificas  
a. Trabajo en equipo 
b. Adaptación 
c. Orientación al usuario 
d. Tolerancia a la frustración 
e. Responsabilidad 
f. Comunicación asertiva 
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DEPARTAMENTO Y/O UNIDAD 
DE DESEMPEÑO AL QUE SE 
INCORPORARÁ 

Medicina Física y Rehabilitación 

JEFATURA SOLICITANTE   Medicina Física y Rehabilitación 

FECHA SOLICITUD 24/05/2023  

 

FECHA DE PUBLICACIÓN 25.05.2023 

DIFUSIÓN Y PLAZO DE POSTULACIÓN 25.05.2023 – 13.06.2023 

PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DEL 
POSTULANTE 

14.06.2023 – 19.06.2023 

FINALIZACIÓN DEL PROCESO 19.06.2023 – 23.06.2023 

PUBLICADOR(A) Gisele Soto Osses  

CARGO Psicóloga  

FIRMA 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 


